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La Resolución cerenc¡al N'225-2023-GSCFN-MDSS-2022, de fecha 07 de nov¡embre del 2023 de ta
Gerencia de seguridad ciudadana, F¡scalización y Notif¡cac¡ones; el expediente N.cu 36766 de fecha 22
de nov¡embre del 2023, que contiene el recurso de apelac¡ón interpuesto por los administrados Marco
Antonio Del cast¡llo zúñ¡ga y Paola Andrea Femández Bañot; tnforme N'sss-zoza-nt-scFc-MDSS, de
fecha 24 de noviembre del 2023 de la Asesora Legal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zac¡ón
y Notificac¡ones; lnforme N'1245-2023-GQQ-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de nov¡embre det 2023 de¡
Gerente de Seguridad C¡udadana, Fiscal¡zac¡ón y Not¡ficaciones; Opinión Legat N.199-2024_GAL_
MDSS/RDIV de fecha 19 de mazo de 2024 delGerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Const¡tución Polilica del Peú, modifcada por
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N" 30305 y el art¡culo ll del T¡tuto prelim¡nar de ta
Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón
Política del Peni establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al N.225-2023€SCFN-MDSS-2022. de fecha 07 de nov¡embre det
2023 de la Gerenc¡a de Segur¡dad C¡udadana, Fiscat¡zación y Notificaciones, se resuelve, SANCTONAR a
los administrados MARco ANToNlo DEL cAST -Lo zuñtcA ¡dentificado con DNt N" 23983124 y pAoLA
ANDREA FERNANDEZ BAÑOL ¡dentif¡cada con Camet de Extranjería N. 004889638, ejecutoies de ta
obra de edificación ubicada en la APV. San Luis G-4-B del Distr¡to de San Sebastián, prov¡ncia y
Departamento del Cusco, con la multa de S/. 185,499.00 (ciento ochenta y c¡nco m¡l cuatrocienlos noventa
y nueve con 00/'100 soles), por haber incunido en la infracción de cercar y aprop¡arse de áreas públicas
(... );

Que, med¡ante Formulario Ún¡co de Tramite (FUC) N" CU 36766 de fecha 22 de noviembre del 2023, os
adm¡nistrados Marco Antonio Del Cast¡llo Zúñiga, identificado con DNt N" 23983124; y, paola Andrea
Femández Bañol, ident¡ficada con Carnet de Extranieria N'004889638, interponen recurso de apelación
en contra de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"225-2023-GSCFN-MDSS-2022, det 07 de noviembre det 2023,

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'63-2O24GM-MDSS

San Sebastián 03 de abi,t de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

ANALISIS DEL C CONCRETO

fundada en derecho; debiendo en el procedim¡ento, verificar plenamente los hechos que s¡rven de mol¡vo
para sus dec¡siones, para lo cual deberá adoptar todas las med¡das probator¡as autorizadas por Ley;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N. 27444,
Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado med¡ante D¿creto Supremo N. OO4-20.19-JUS, en
adelante TUO de la Ley N' 27444,los proced¡m¡entos administrativos se suslentan en principios: como el
de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Malerial. En ese sentido las autor¡dades adm¡nistrat¡vas

Que, respecto de los recurs
N' 27444, establece que el

os administrativos el numeral 218.1 y 218.2 del arliculo 218' del TUO de la Ley
la ¡n es de 1

Derentorios. deb¡endo resolverse en el olazo de lreinta (30 días. As¡mismo, El articulo 220 del recurso de
apelac¡ón señala: 'El recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la impugnac¡ón se susÍr,nÍr- en di¡erente
interDreác¡ón de las oruebas Droducidas o cuando se trate de cuestiones de puro derécho. deb¡endo
d¡ig¡rse a la m¡sma autoidad que expid¡ó el acto que se impugna para que eleve to actuado al supeior
j e ra rqu ¡co. " (Negflla agregado) ;

Que, conforme se tiene a la visla, med¡ante Résolución Gerencial N.o 225-2023-CSCFN-MDSS, de fecha
07 de noviembre del 2023, El Gerente de Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zación y Notificac¡ones de la MDSS,
resuelve: "ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR a los adm¡nistrados MARCO ANTONTO DEL CASTTLLO
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ZUÑ\GA ¡dent¡f¡cado con DNt N" 23983124 y PAOLA ANDREA FERNANDEZ BAñOL ¡dentif¡cada con
Camet de Extmnjeria N" 004889638, ejecutores de la obra de ed¡f¡cac¡ón ub¡cada en la APV. San Luis G-
4-B del D¡strito de San Seóasf,án, Provincia y Oepaftamenlo del CJsco, con la multa de S/. 185,499.00
(ciento ochenta y cinco m¡l cuatrocientos noventa y nueve con 00/100 soles), por haber ¡ncunído en la
infracción de cercar y aprop¡arse de áreas públicas; ARTICULO SEGUTVDO. - DISPONER cono MEDIDA
COMPLEMENTARTA la DEMOLICIÓN de ta obra de ed¡f¡cación que ¡nvade área púbtha en un árca de
32.02 n2; RETIRO Y DECOMISO de agrcgados, rollizos y p¡es derechos que ocupan la vla públ¡ca s¡n
autorizac¡ón y PARALIZACTÓN DE OBRA Y/O DEMOL\CIÓN de ta obra ejecutada s¡n autoizac¡ón en el
¡nmueble ub¡cado en la APV. San Lu¡s G4- B del D¡strito de San Seóasflár, Provinc¡a y Depaftamento del
Cusco; ARTICULO ÍERCERO. - ENCARGAR el cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón de Gerenc¡a de
Seguidad Ciudadana, l¡scalizac¡ón y Notif¡cac¡ones y la Ofic¡na de Ejecuc¡ón Coact¡va y otms
dependencias confo¡me el marco nomativo: ARTICULO CUARTO.- NOTTFTCAR la prcsente Resoluc¡ón
a los ¡nteresados y demás ¡nstanc¡as que por func¡ón tengan ¡njerenc¡a en la m¡sma",

Que, en relación a lo señalado los administrados, ¡nterponen recurso de apelación, contra la Resolución
Gerencial N. 225-2023-CSCFN-MDSS, alegando que en la zona exisien olras construcciones de hasta 05
niveles conforme su panneaux fotográf¡cos, as¡m¡smo ¡nd¡ca que nad¡e cuenla con l¡cenc¡a de ed¡ficac¡ón
vulnerando los parámetros urbanist¡cos y no ñabrían cumpl¡do la hab¡l¡lación urbana, POR LO TANTO,
ESTA ACTIVIDAD NO JUSTIFICA LO QUE REQUIERE LA NORMA. en IaI sent¡do. EI recurso dE
apelación se interpondrá, en primer lugar, cuando la ¡mpugnación se sustenle en diferente interpretación
de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, razón por la cual no
adm¡te la presentación de nueva prueba. Asim¡smo, debe dirigirse a la m¡sma autoridad que expidió el acto
que se impugna para que la m¡sma eleve lo actuado al superior jerárquico, s¡ es que este existe.;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTE TACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS

Que, conforme lo señala Royce Márquez1, podria susc¡tarse al menos dos interpretaciones de la expresión
antes señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha someterse a nueva interpretación serán todos
aquellos med¡os probatorios actuados hasta la emisión del acto adm¡nistrat¡vo ¡mpugnado. - Una segunda
que señala que el un¡verso de medios probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos sometidos a
cons¡deración por el administrado hasta e¡ momenlo de la presentación del recurso impugnatorio, inclu¡dos
aquellos posteriores a la emisión del acto adm¡n¡strativo recun¡do;

Que, a criterio del c¡tado, ha de ser la primera ¡nterpretación esbozada la que debiera primar al momenlo
de resolver un recurso de apelac¡ón bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los siguientes
aEumentos:
efectuada con anterior¡dad (tiempo "Dasado') resoecto a una determinada materia controvertida. b) La
actuación oue se somete a "nueva evaluación" oor parte de la autoridad adm¡nistrativa. es la ¡nterDretac¡ón
que sobre los citados med¡os Drobatorios se efectuó anteriormente. pero en esta ooorlunidad. a caroo de
un ente resolutor de sequnda inslanqa. Es decir, lleva implicito un "momento o fecha corte" o un "hito
demarcatorio' respecto a la documentac¡ón que será sometida a una nueva labor interpretativa;

Que, en ese orden la determ¡nación de que suced¡ó en un caso es un requisito necesario para que la
decisión de la autoridad sea válida, dado que ello gaÍanlizaÍia que las consecuenc¡as juríd¡cas de una
norma se apl¡quen coneclamente a un caso;

Que, de lo antes señalado, podemos concluirque la ¡nterpretac¡ón juridica sosten¡da co¡ncide con elanál¡sis
que sobre el particular efeslúa el ente rector del Estado, loda vez que, aun cuando abordásemos el
tratamiento la aplicación del 'pr¡ncipio de verdad material" para efectos de los alcances de la expresión
'prueba producida" y por ende, hasta qué un¡veBo de med¡os probalorios habrán de ser objeto de nueva
valoración o "reexamen" ('hito" demarcatorio), queda meridianamente claro que, en princ¡p¡o, será la de
aquellos medios actuados hasta la emisión del acto máteria de ¡mpugnac¡ón (claro está, ello resulta de
aplicac¡ón s¡n perjuic¡o que previamente el ente resolutor del Estado ver¡fica que no haya acaec¡do ningún
vicio que acanee la nul¡dad del acto admin¡strativo;

En ese sentido, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que sean materia de
REE)(AMEN, o ANALISIS sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS,"(. . .) la exigencia de nueva prueba
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para iflterponer un recurso de recons¡deración está refer¡da a la Dresentación de un nuevo medio
probatorio, que iustifique la revisión del anális¡s ya efectuado acerca de alguno de los puntos materia de
controvers¡a. Justamente lo que la norma pretende es que sobre un punto controvert¡do ya anal¡zado gC
oresente un nuevo medio Drobatorio , pues solo así se justifica que la misma autor¡dad administrativa
tenga que revisar su propio anál¡s¡s.". Énfasis nuestro;

Por lanto, nuevas pruebas no fueron PRESENTADAS, por lo que a razón de la apl¡cación de la nueva
prueba la parte ¡mpugnante no cumplió con las m¡smas, por lo que, en el extremo de la presenle
impugnac¡ón basada en DTFERENTE lHrenpneTlclóH DE PRUEBAS PRODUC|DAS, NO CUENTA
CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINAOA O EVALUADA POR EL SUPERIOR
¡enÁneurco;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO DE LA APELACION:

Que, a ju¡cio de distintos tribunales admin¡strat¡vos, las cuesüones de puro derecho, se sustenla
precisamente en la prolección del d9I9gh9_d9_d9ts!§g de los adm¡n¡strados;

Que, a fin de que el adm¡n¡strado lome conoc¡m¡ento de la ent¡dad que finalmente resolverá su recurso y,
a su vez, pueda hacer uso de los mecan¡smos de defensa que la ley prevé, para oblener un
pronunciamiento sobre el fondo, lo cual ha ocunido e incluso puede ser cuestionado en la via judic¡al;

Que, el Art¡culo lV del TUO de la Ley N' 27444, l.ey del Procedim¡ento Administrativo General, en su
Numeral 1.1. "Princip¡o de legalidad" señala "Las au¡oridades admin¡strativas deben acluar con respeto a
la Const¡tución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas". Por tanto es facultad el at6nder sol¡c¡tudes relac¡onadas al caso
en concrelo, cuyo concepto se encuentra debidamente definido en eITITULO l, de d¡cho cuerpo normativo,
"Rég¡men Jurídico de los Actos Adm¡n¡strativos" CAP¡TULO I Oe los Aclos Adm¡n¡slrat¡vos Articulo 1'
Concepto de aclo adm¡n¡strat¡vo 1.'l el cuel señala textualmente: '(...)' Son actos adm¡n¡strat¡vos: las
declarac¡ones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir
efeclos juridicos sobre los ¡ntereses, obligac¡ones o derechos de los adm¡nistrados dentro de una situación
concreta;

En ese sentido, se üene que los administrados señalan que ex¡ste vulneración a un deb¡do proced¡miento
almomento de realizarse Ias notificac¡ones, empero reconocén que los notificadores dejaron avisos, lo cual
conobora que los adm¡nistrados en todo momento tuv¡eron conocim¡ento de las ¡nfracciones atribu¡das,
asimismo cualquier l¡mitac¡ón al derecho al acceso al exped¡ente debe estar debidamente conoborado, lo
cuala la sindicación de que se habria l¡mitado esle derecho solo ex¡ste la s¡nd¡c€c¡ón del m¡smo s¡n prueba
alguna al respecto;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'199-2024€AL-MDSS/RDIV de fecha 19 de mazo de 2024, el Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: '4.1 Oeclárese INFUNDAOO el recuBo de apelac¡ón presentado
por la administrada Marco Anton¡o del Cast¡llo Zúñiga y Paola Andrea Femandez Bañol contra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 225-2023-GSCFN-MDSS, de fecha 07 de noviembre del 2023, por los
fundamentos expuestos; 4.2 Conñrmar la Resolución Gerencial N' 225-2023-GDUR-MDSS, de fecha 03
de mayo del 2023:4.3 DECLARAR agotada la vía adm¡nistrat¡va, en apl¡cación a lo establec¡do en el
articulo 228" del TUO de la Ley No 27444, Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo Genera (...)';

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N"27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de Ia Entidad;

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por los
admin¡strados Marco Anlonio del Cast¡llo Zúñ¡ga y Paola Andrea Femández Bañol contra la Resolución
Gerencial N" 225-2023-GSCFN-MDSS, de fecha 07 de noviembre del 2023, por los fundamentos
expuestosl en consecuenc¡a, CONFIRMAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la v¡a adm¡n¡strat¡va, de conform¡dad a lo d¡spueslo en el
articulo 228" del TUO de la Ley N"27i+44, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.
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ARTICULO TERCERO; NOTIFICAR la presente Resolución a los adm¡nistrados Marco Antonio del Cast¡¡o
ZÚñiga y Paola Andrea Fernández Bañol, ambos con domicilio ub¡cado en la Urb. San Luis G-4, del distito
de san sebastián, provincia y departamento del cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, F¡scalizac¡ón y Notificaciones de la Ent¡dad.

lnrícuto culnro. - PoNER en conocim¡ento de la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscal¡zación y
Notmcac¡ones de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebast¡án, el contenido de la presente Resolución paá
Ios fines que conesponda. Asim¡smo, se d¡spone la custodia del presente exped¡ente administrat¡vo a la
Gerencia en mención, devolv¡endo los actuados en fol¡os 224.

ARTlcuLo QUINTo: ENcARGAR, a ta of¡c¡na de Tecnotogía y sistemas tnformát¡cos, la pubt¡cación de
la presente Resolución en el portal lnstituc¡onalde la Munic¡palidad Distritalde San Sebastián - Cusco.

REGISIRESE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE.
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